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DE LA COMISIÓN DE PENSIONES Y

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, . MORELOS;

EXPEDIENT E T J N 3" 5l I 7 I zo zt

JUBILACIONES DEL

 

TNßUNAL DE JUSNOA ADIIII{ETNATMA

DE. ESTAOODE MORTLOS
.:i,

.s
þ

,\)
\
\)

,q)'
\

N
,\)
\
rs
s

e\ta
N

Cuernavaca, Morelos, a uno de dicietnbre de dos mil ve¡ntiuno.

j'¿
:'

vlsTos para resolver ery' DËFINITM los autos del

exped¡ente adm¡nistrativo número T$n/g"s/77 l2o2L' promovido por

 ' contra aq'[,ós dçl PRESIDENTE MUNICIPAL

DE JIUTEPEC, MORELOS; Y OT ,ii; Y,¡
,i' i
irl C': \.
i.1

RESUL,IANDO:

.,':-': fI
1.- Previa prevenc¡ón su.þsan4ua, Pof auto de ve¡nte de mayo

de dos mil veintiuno, se admitiþ la demanda promovida por J

, en contra del P$ESIpENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS; y COMISIÓN frnMnn¡erurr DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENIp DE JIUTEPEC, MORELOS' de quienes
ìt'

reclama la nulidad de "u .oltttstolv DE ADMISION, REVISION'

*, \ ANÁLISß, EUBORACION ii,'Oçt PROYECTO DE ACUERDO
' -'3 T' ;\

,O,JS\NTORIÕ 
Y SEGUIMIENTO A MI SOLICITLúD PRESENTADA ANTE

-- i iårènrruTE M(INICIPAL AE" JIWEPEC EN FECHA cAroRcE DE
i: ' e ordenó.. ,S.'.1ENEßR,pE Doî MIL VEINnUNQ,,, (sic); en consecUêflClâ, St

+

;r.i,- -fgr.U{t el expediente respect¡vg y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copiás simples, se ordenó emplazar a las
l'

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestac¡ón a la dçmanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivoi

2,- Una vez emplazadosr por auto veinticuatro de junio de dos

mil veintiuno, se tuvo por presentados a    ,

en su carácter ¿e SÍruOlCO Y REPRESENTANTE LEGAL Y IURÍDICO DEL

AYUNTAMIENTO IVÎUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, E INTEGRANTE

, en su carácter de oFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEpEC, MORELOS, Y SECREïARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE

PENSIONES Y JUBII.ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ]IUTEPEC'

MORELOS;   ¡ en su carácter de REGIDOR DE

COORDINACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y TURISMO' E
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TNTEGRANTE DE LA COMISIÓru or PENSIONES Y JUBII-ACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;  

, en su carácter de REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓffiICO,

TRANSPORTE Y ASUNTOS MIGRATORIOS, E INTEGRANTE DE LA

coMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS;     , en su carácter de

REGIDOR DE GOBERNACIÓN Y REGI-AMENTOS, SEGURIDAD PÚBLICA,

rnnruSrrO y DERECHOS HUMANOS, E INTEGRANTE DE l-A COMISIÓN

DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ]IUTEPEC,

MORELOS;   , €ñ su carácter de

REGIDORA DE EDUCACIÓru, CULTURA Y RECREACIÓN, DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS E IGUALDAD Y EQUIDAD DE

GÉruTRO, E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PENSIONES Y

JUBII"ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; 

 , en su carácter de REGIDOR DE PROTECCIÓN

AMBIENTAL DESARROLLO SUSTENTABLE Y PROTECCIÓN DEL

PATRIMONIO CULTURAL, E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS;   , en su carácter de REGIDOR DE

SERVICIOS púgLlCOS MUNICIPALES, CIENCIA, TECNOLOGÍA fl
INNOVACIóru y PLANIFICACIÓru v DESARROLLO, E INTEGRANTE DE LA 

..

CoMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS;   , en su carácter de

REGIDOR DE HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ASUNTOS

DE LA JUVENTUD, REI-ACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL,

E INTEGRANTE DE LA COMISIÓru OT PENSIONES Y JUBIIACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;   

 en su carácter de REGIDOR DE BIENESTAR SOCIAL, ASUNTOS

INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS Y PATRIMONIO MUNICIPAL, E

TNTEGRANTE DE LA COMISIÓ1,¡ or PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;  , en su

carácter de REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIO,

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE CUENTAS

y COMBATE A l-A CORRUPCIÓru, r INTEGRANTE DE LA COMISTÓru Or

PENSIONES Y JUBII-ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; y , en su carácter de PRESIDENTE

2
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MUNICIPAL DEL AYU

INTEGRANTE DEL CABILDO

LA coMISlóru oe PENSIoN

DE JIUTEPEC, MORELOS;

demanda interPuesta en

señalaron se les dUo q

opoftuna, sin Perjuicio de

documentales exhibidas;

la promovente Para

correspondía.
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DE JIUTEPEC, MORELOS, E

NICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, Y DE

Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO

contestación en tiempo Y forma a la

contra, por cuanto a las Pruebas que
i:

ldebían ofrecerlas en la etapa procesal

r en consideración en esta sentencia las

ese escrito y anexos se ordenó dar vísta a

de que manifestara lo que su derecho

de julio de dos mil veintiuno, se hizo

omisa a la vista ordenada en relación a

NBUilAt DE JUSNCh ÁDTüilENATMA

DS. ESrADO DE ttoRELoS
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3.- En auto de

constar que la Parte acto

la contestación de

derecho para hacer

I

-á -'f1:, eonstar que la Parte

'-t drò señala el aftícu

; por lo que se le declaro precluido su

ción alguna.

4.- En auto de de agosto de dos mil veintiuno, se hizo

amplió su demanda, acorde a la hipótesis

lo 4L n I de la Ley de Justicia Administrativa

vioente en el Estado de
_. .,Lllj, 

r: 
I

no obstante que se le corrió traslado

rCon el escrito de contestaai

derecho para hacerlo; en

de demanda, declarándose por perdido su

secuencia, se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cin días común Para las Paftes.

5.- Previa por auto de diez de septiembre de dos

mil veintiuno, se hizo, con que la recurrente no ofertó medio

ncedido para tal efecto, por lo que seprobatorio dentro del término

precluyó su derecho Para h con posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideraclón en cia las documentales exhibidas

con su escrito de demanda; Por pafte, se admitieron las Pruebas

las autoridades resPonsables que
ofertadas por la delegada

conforme a derecho procedieron; þor último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de prueb¡ic y alegatos'
jl

i
6.- Es así que el catorce de oþubre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

3
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de las paftes, ni de persona alguna que legalmente la representara; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las autoridades responsables los

exhibieron por escrito, no así la pade actora, declarándose precluido su

derecho para tal efecto, cerrándose la instrucción, 9U€ tiene como

consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que ahora Se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la ConstÍtución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, L,4,16, 18 apaftado B), fracción II, inciso b), Y.,

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadg'

de Morelos. \'rr-Á

./iiô¿ ¡. l, --

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo Bgur,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la frjación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos QUe,   reclama de las

autOTidAdCS PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; Y

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JItffEPEC, MORELOS, los actos consistentes en:

"IA RESOLUCION CONFIGURADA POR NEGANVA

FTCTA, RESPECTO A MI PENCION DE FECHA 11 DE

ENERO DEL 2021, REALIZADA POR EL SUSCRITO, EN

U QUE SOLICITE ANTE U AUTORTDAD DEMANDADA

EL OTORGAMTENTO DE U PENSION POR JIJBIUCION

poR Mrs AÑos ot smvlcns PRESTADOT ASi coMq

EL PAGO Y OTORGAMTENTO DE US PRESTACIONES

L_-
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CONSISTENT:ES EN EQUIDAD DE GENERO, GRADO

INMEDIATO;:S'|PERIO& SERVICrc UÉOrcO, VALES DE
_:.

DESPE\v|SA, ; QIIINQ|'LENIOS, COMPENSACION POR

NBUNAL DÊ JUSNCh ADMIil TNATMA

DE. EST¡DODE IIORELOS

DE TRABA]O, PRIMA DE ANNGÜEDAD,

AGUINALDÒ PROPORCIONAL, VACACIONES Y PRIMA
,i

VAGTCIONAL PROPORCIONALES E INDEM NIACION'

iii
' ,lr

U OMI*ION DE ADMISION, REVISION, ANÁLISI'
;

EUBORACION DEL PROYECTO DE ACUERDO

PENsIoNAToRIoYSEGUIMIENT)AMIS)LICITUD

PRE1ENTADAANTEELPRESIDENTEMUNICIPALDE
'j

XWEPEC EN FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL

VEINTIUNO. "(sic)

4,,
! -ì*r En este cOntbxto, del escrito de demanda, de las constancias

i l,ì :r

i *r'glhiOiOas por el actör y de la causa de pedir, se tiene que el acto

,..luru¿o en ef ¡$io lo es la negativa ficta respecto del escrito

" ""'/vls¡r¡Betitorio dirigido a¡ PnrsloENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MoRELos;

",,;rä presentado et catoi$ de enero de dos mil veintiuno, ante la Oficialía de

partes de ta PRES'fÐENCIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
,,Ë

JIUTEpEC, MoRELó, según consta en el original del sello de recepcion'
d.

(fojas 14-17) Y,

ii
i' '.

III.- por &ratarse la materia del juicio de la resolución de la

naa rec$íoa.al escrito petitorio presentado por el aquí actor el

f;
catorce de enerdde dos mil veintiuno, ante el PRESIDENTE MUNICIPAL

DE JIUTEpEC,i UOnrtos; el estudio de los elementos para su
j':

confi g u ració n,$e r ealizará e n a pa ftado posterior'

Éy'î ìi 
USIDENTE MUNICIPAL DEIV.- Las autoridádes demandadas Pt

INTEGRANTES DE IA COMISIÓN DE
JIUTEPEC, MORELOS; þ
PENSIoNES Y JUBILACIoNES DEL AYUNTAMIENTo DE CUERNAVACA,

MORELOS;almomentodeproducircontestaciónaljuicionohicieron

valer alguna las causales de improcedencia previstas en el aftículo 37 de

laLeydeJusticiaAdministrativadelEstadodeMorelos.

j

RTESGO

.s
u
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È.
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\

ñ
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v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sin embargo' como en el

caso, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición

del paÉicular y su denegación tacita por paÊe de la autoridad,

este órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, s¡no que debe examinar los temas de

fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.

Sirue de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número 2alJ. L6512006, visible en la página 202 del

Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATTVA FTCTA. EL TRTBUNAL FEDERAL DE JUSTTC¡S- ,

FrscAL Y ADMTNTSTRATTVA NO PUEDE APOYARSE Ë{
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.' 'Fn

virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Just¡$iäi

Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del mediG'

de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artíç¡1lq*..--

37 del código Fiscal de la Federación, se centra en el tema' ffè ¡ -

fondo relativo a la petición del particular y a su denegacióryrL.-,-.
tácita por parte de la autoridad, se ioncluye que al resolver, el

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones procesales

para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar

ios temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.
contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el

segundo Tribunal colegiado en Matería civil del Tercer circuito y el

Teicer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

sergio salvador Aguirre Anguiano. secretario: Eduardo Delgado

Durán.
Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la segunda sala de

este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de

dos mil seis.
No. Registro: L73,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novenaïpoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, )xIV, diciembre de 2006, Tesis: 2a./J.

t65/2006, Página:202.

vL- Analizando la conf¡guración de la negat¡va ficta

demandada, es de destacarse que et aftículo 18 inciso B) fracción II

6
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inciso b) de la Ley Orgánica del,fribunat de Justicia Administrativa del
,.

Estado de Morelos, apl¡cable al presente asunto, establece que este

Tribunal es competente para conocer de "LOs iuicios que se promuevan

contra la resolución negat¡va;ficta recaída a una instancia o petición de
:.

un particular. Se entenderá que se confÌgura la resolución negat¡va frda

cuando las autoridades estatales o' municipales o sus organismos
i;

descentralizados, no den tespuesta a una petición o instancia de un

' en el términe que la;' Ley señale. La demanda podrá
::,.

interponerse en cualquierþempo, mientns no se produzca la resolución

expresa". i
.ì;
'r' ì

Así, para la cofrfiguraciön de la. negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualizaclön de los siguientes supuestos:

i,'
i

a) eue se formfiie una instancia o petición ante la autoridad

ì
-1 î- reSPeCtiva, È :

. ,_; ¡,*i ru ,

b) eue transcurrþ el plazo que la leyes o reglamentos aplicables
i' ^''"q:rrTj'ì,Â señalen para quqlas¡utoridades estén en aptitud de contestar la

,_ ._t, s .,t )

;, ,:-,t/t, instancia, solicitud g,;petición; !
ii
i;,

c)Que,durant-ëeseplazo,laautoridadomitaproducir
f

contestación .*¿åetu a la instancia, solicitud o petición del
j

paÉicular. i
:.

Por cuanto dl se colige

del escrito suscrito por   , dirigido al PRESIDENTE

MUNICIPAL DE IUTEPEC¡ MORELOS, fechado el catorce de enero de

dos mil veintiuno, presentàdo el mism o día, ante la oficialía de paftes

de IA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, según consta en'el original del sello de recepción; al que se

le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

aftículos 442, 4gO y 493 del, código de Procesal civil del Estado de

Morelos, de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojqs t4-L7)

7
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Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el inciso b)'

cons¡stente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, soticitud o petición; debe prec¡sarse lo siguiente.

El último párrafo del artículo 15 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Pol¡ciales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que el

acuerdo pensionatorio deberá emitirse por el Cabildo Municipal en un

término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que

se tenga por recibida ta documentación necesaria para su tramitación.

Por su parte el artículo 20 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, aplicable al

caso en estud¡o, señala que el Municipio deberá exped¡r el Acuerdo

Pensionatorio correspondiente a part¡r de la fecha en que se tenga por

recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un

término no mayor de treinta días hábiles.

En ese sent¡do, las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; C INTEGMNTES DE LA

cOMISIÓN DE PENSIONES Y JUBII-ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al dar contestación a la demanda interpuesta

en su contra, refieren como defensa que "7.- Es inexistente el acto

reclamadq toda vez que el único escrito de S)LICITUD DE PESNION

POR IUBIUCION presentado por el C.  , es de fecha

14 de enero de 2021, al cual recayó en contestación el acuerdo de fecha

cinco de febrero de dos mil veintiuno, de ahí que n se puede configurar

la existencia de la negativa fÌcta que se demanda, tal y como se

demostrará con las pruebas que serán aportadas en el capítulo

correspondiente. 2.- At ser inexistente el acto anterior, el segundo Corre

la misma suerte a razón de gue no existe una omisión de nuestras

representadas, respecto de dar trámite a la petición de solicitud de

pensión por jubilación hecha por la parte actora, tan es así que existe

un acuerdo en contestación a dicha solicitud, mismo que fue

8
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TNßUNAL DE JUMCN ADT{ilßNATMA

DE. EsTÁDODE IiONELOS
i\

debidamente notifÌcado at accionante
-i,

NOÛFIACTru POR ESTRADOT con fecha
!'

mil veintiuno."

mediante CEDUU DE

diez de febrero del año dos

Para sustentar su argum , las responsables exhibieron copia

Comisión de Pensiones Y Ju ciones del Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, recaído al escrito istrado con número de turno , por

medio del cual el Secretario fticular del Presidente Municipal remite

ceftificada del acuerdo emitido

emitido por el Oficial MaYor en

para tramite la solicitud

 ;

notificación Por estrad

Procesal Civil del Estado

(fojas 92-99

inco de febrero de dos mil veintiuno,

carácter de Secretario Técnico de la

pensión por jubilación presentada por

como de la resPectiva cédula de

dirigida a   '

ro de dos mil veintiuno, por el Director
.s
t\)

.q)
\
q)
È.

, \)'
\
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,\)
\
ors
s
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practicada el diez de

General de Recursos Hu del citado Ayuntamiento; documentos a

! - los cuales se les otorg valor probatorio pleno en términos de lo

-, dispuesto Por los a 437 fracción II, 490 y 491 del Código de
:

aplicación supletoria a la ley de la materia'
:

|;

Desprendiéndose los documentos en análisis que, el Oficial

retario Técnico de la Comisión de PensionesMayor en su carácter de

y Jubilaciones del AYu miento de Jiutepec, Morelos, contestó la

solicitud presentada PoJ el actor el catorce de enero de dos mil

veintiuno, señalando al.i que la investigación e integración de

las solicitudes de

originales o de coPi

pensl

a'ce

se realiza con apoyo con documentos

cada expedida por autoridades con dichas

,O

;
ue la Çopiatribuciones, Por lo a simple de la hoja de seruicios exhibida

por el aquí solicitante, ca de valor Para efectos del trámiterecra

respectivo; requiri'é
.i

ndole exhibie ra el original de la hoja de seruicios con

fecha de expedición no mayor a treinta días de conformidad con lo

establecido por el aftículo 32, inciso A) fracción II, del Acuerdo por

medio del cual se emiten laSi Bases Generales para la expedición de

Seruidores pfuOt¡cos de los Municipios del Estado de

Morelos; por lo que con fundamento en lo previsto por el aftículo 12

fracciones XVII y xvlil del Reglamento Interior de la oficialía Mayor, se

9
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requiere al solicitante para que, a la brevedad posible, subsanara la

prevención descrita, aperc¡bido de que en caso de no hacerlo se tendría

por no presentado el escrito de solicitud de pensión; esto es, se hizo del

conocimiento del aquí quejoso los requisitos y documentación que debe

cumplir, ante el área municipal específica, y el fundamento legal que

sustenta tal determinación; asimismo Çu€, dicho acuerdo fue

notificado al aquí actor el día diez de febrero de dos mil

veintiuno, mediante cédula fijada en los Estrados de la

Dirección General de Recursos Humanos Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, al no haberse señalado en el escrito petitorìo

domicilio para oir y recibir notificaciones.

Documentates sobre las cuales la paÉe actora nada düo,

no obstante que se le corrió traslado con el escrito de contestación de

demanda y documentales anexas, según la instrumental de actuaciones.

Por tanto, al no satisfacerse el segundo de los requisitos para la

configuración de la negativa ficta, es innecesario entrar at estudign"**'
i'

de los subsiguientes porque a nada práctico conduciría. 1,'
*iå.,*

La misma suerte corre la omisión reclamada a la COMISIÓN DEB:ï: t..

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ''"'
MORELOS; debido a que si hubo respuesta a su solicitud de pensión,

por la autoridad denominada Secretario Técnico de la Comisión de

Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

No pasa desapercibido para este Tribunal que la pafte actora no

amplió su demanda en términos de lo señalado por el artículo 41

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que establece la facultad del actor para ampliar la demanda dentro de

los diez días siguientes a la fecha de su contestación cuando se

demanda una negativa o afirmativa ficta, de ahí que cuando el actor

omite ampliar la demanda dentro del plazo antes señalado, debe

entenderse que se consienten los actos que conoció a través de

la contestación de las autoridades demandadas'

10
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NBUilALD€JUSNCN åDIIINF'IRATIVA ,'
DË.ESÍADODEITIORELOS ,,' :

sirue de apoyo a lo expuesto la tesis señalada por el Primer
t'

Tribunal Colegiado en Materia¿Admiiristrativa del Segundo Circuito, en el
:

Amparo directo 118/2000. C$n fecha 19 de octubre de 2000, de rubro y

texto s¡gu¡ente: ;
)

CONïENCIOSO ADMINISTRATIVO,
AMP LA DEMANDA EN EL

(
,.DE
DEL ESTADO DE MÉXrCO).2

Si bien el

Estado de

go ¿e Procedimientos Administrativos de

no dispone expresamente en qué casos

es posible am pliar la demanda,

@l TJA

,

JUICIO

yenq
también
los a

concluir
los tres
acuerdo
una vez
por la
el caso e

verdad
29r 24

el actor

q ue la interPretación relacionada de

7y 266 del citado código, Permite
puede ampl iar la demanda dentro de

a aque que sea notificado dellen
qu se tenga Por contestada la demanda, Y

dicha ampliación, deberá ser contestada

dentro del mismo término, lo anterior en

el actor manifieste en su demanda que

IJ

.s
\)

.q)
\
q)
ÈL

, \)-
\

N
,Q)
\
orË
s

\t
e\

descon el cpntenido de los actos de autoridad; de lo

contrario, ndo ésta conteste la demanda Y exhiba las

constan correspondi entes, aquél Ya no Podría

combatir legalidad de los actos contenidos en los

docume ällegados al Proceso administrativo, lo que,

lo dejaría en estado de indefensión

Ponente: Salvador Mondragon

Zárate Martínez.

que procede es declarar que

la resolución negativa ficta

a las autoridades demandadas,

pRESIDENTE MUNICIPAL DE:ilUrrprC, MORELOS; e INTEGRANTES DE
t:

LA COMISIóru Or PENSIONESï'Y :UBI|-ACIONES DEL AYUNTAMIENTO
.. l.;.

DE CUERNAVACA,: Iv.¡ORELOS; rêspecto del escrito petitorio presentado

aro de dos mil ve¡nt¡uno; consecuentemente' resulta

improcedente pronunc¡arse Sobre l'las pretens¡ones reclamadas por la

pade actora. ',.

Porloexpuestoyfundadoyademásconapoyoenlodispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

2 Regístro IUS No. 189682
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RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Se declara que no se configura la resolución

negativa ficta reclamada por   , a las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; e

INTEGRANTES DE lA COMISIÓru OT PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; respecto del escrito

petitorio presentado el catorce de enero de dos mil veintiuno; de

conformidad con los razonamíentos veftidos en el Considerando VI de

este fallo.

TERCERO.- Son improcedentes las pretensiones de la parte

actora.

cuARTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE'

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO Oi¡L, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMTNISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO N PLENO.

MAGISTRADO

nzfutez cEREzo
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E.INSTRUCCION

CRUZ

TNßUNAL DE JUSNCh ADIñII{FIRATIVA

DE. ¡SIADODE TiONELOS

E

MTRO.

MTRO.
TITULAR DE

LICEN
TITUI.AR DE

t

DELAQ UINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

JASSO Oi,lZ

,M

.s
l\)

,q)
\
q)
Þ,,

, eJ'
\

\E
,\)
\
orË
s

\ì
e\ì

D

DR. EN ESTRADA CUEVAS

TITULAR D SAI-A DE INSTRUCCION

LICE CIADO EL GARCÍA qurrurnNAR
I.AR DE LA CUARTA DA

-ì

Et!¡ MI ISTRATIVAS

EC GE RAL

LICENCIADA AN
NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado
promovido

CAPISTRAN
n emitida por este Tribunal de Justicia

en el expediente número TJAßasl77 1202L,

contra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL DE

que es

l-

v-L

de dos
v m

la
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